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Disparates
lerrouxistas

Realmente, pocas veces tomamos la 
pluma con la vacilación que en este mo
mento; pues no sabemos si bien mirado, 
merece ó no merece comentarios lo que 
el Sr. Lerroux ha ido ahora á decir en 
Francia.

Y no sabemos si es cosa de comentar 
sus palabras, porque hay equivocaciones 
siempre en abundancia, que deben de
jarse en el olvido; pero como la teoría 
que ha expuesto, pocas veces se escu
chan.

Es tenido el diputado radical por hom
bre de un gran talento natural, y no se 
concibe en tal hipótesis que se haya ex
presado como lo ha hecho.

Ha dicho que España no debe conti
nuar su política de neutralidad abso
luta.

Sale al extranjero este español para 
decir al mundo que España no está pre
parada para la guerra, y que, por lo 
tanto, su aptitud no debe ser mezclarse 
en ella.

Hay cosas, que aunque se crean firme
mente, se deben callar.

Si un hijo sabe que su madre tiene el 
defecto de aceptar por amantes á cuan
tos la solicitan, es un villano, á pesar de 
ello si va á pregonarlo á la plaza públi
ca. Luego no nos negarán que hay cosas 
que aun en el caso de ser ciertas, no de
ben confesarse.

Continuemos:
Opina el Sr. Lerroux, jefe de un par

tido político, y tal vez aspirante á go
bernar, que España debe decir á la Tri
ple Entente*. «Quiero salvar mis intereses 
del Mediterráneo, y para ello pongo á 
vuestra disposición mis puertos y mis 
barcos, y además el ejército aguerrido 
que tengo en Marruecos, el cual podéis 
embarcar para sustituir á los vuestros 
cuando lo creáis necesario.»

¡Y decía que por no estar preparados 
para la guerra, no debemos pensar en 
declararla á Alemania!

Pero ¿unir los barcos á las escuadras 
aliadas, recibir á éstas en los puertos 
como si fueran á los suyos, y enviar tro
pas á campaña á batirse contra los ale
manes, no es eso hacer la guerra contra 
Alemania?

¿Consiste la cuestión en que la decla
remos nosotros ó no? Pues al primer acto 
hostil, el imperio, ó los imperios centra
les, nos la declararían y sería lo mismo, 
con la agravante de la cobardía de que
rer hostilizar á alemanes y austríacos y 
que ellos no respondieran á ello.

Eso es perfectamente absurdo, y no 
se explica concebido en un cerebro bien 
organizado, como no sea en un momento 
en que pasajeramente esté desequilibra
do por alguna causa ó por algún agente 
independientes de su funcionamiento 
normal.

Y otro absurdo idéntico es pretender 
que nuestros marinos y nuestros solda
dos vayan á pelear al lado de los alia
dos, sin siquiera ser aliados también.

¿Quién le ha dicho al Sr. Lerroux que 
nuestros ejércitos de mar y tierra están 
para eso, y qui^n le garantiza que están 
formados por inconscientes que irían de 
grado á representar un papel tan poco 
gallardo como el que les asigna?

No, no; para una gallardía, para una 
quijotada, si se quiere, se cantará siem
pre con la voluntad de nuestros milita
res. Para una ridiculez, jamás.

El Ejército de Marruecos, que tanta 
• sangre ha derramado en aquella tierra 
y que tantos esfuerzos está haciendo des
de hace más de cinco años ¿iba á dejar 
su obra abandonada para batirse en te
rritorio extraño, bajo bandera rjena y 
por una causa que no era el interés su
premo de la Patria?

Eso es absolutamente absurdo.
Y ha dicho que es preciso á toda costa 

combatir la emigración, y propone la de 
un ejército numeroso y heroico, que se
ría más lamentable que la otra, porque 
de ella no se podía esperar como de la 
de los particulares, que pudieran repa
triarse trayendo el producto de su es
fuerzo en otros países.

Aquí, lo que entendemos que ha suce
dido, es que el caudillo de los jóvenes

• radicales fué á Francia hace pocos meses 
' á oficiar de estadista y quedó muy mal, 

y ahora ha vuelto para remediar aquel 
daño y ha quedado peor.

" Y es, que lo que no puede ser, no es.
El Sr. Lerroux es una gran figura de 

mitin y debe darse con ello por muy sa
tisfecho.

: Así es que lo mejor que hará, será no 
hablar de cuestiones tan arduas, y ade
más, cuando retorne á España, no en
trar por Irún.

¡Bien reconocerá que nuestro consejo 
es leal!

La Ley de Amnistía
í En la «Gaoeta» se promulga la Lsy de Am- 
• nía, recientemente sancionada por 8. M. el 
3 Rey. Sus disposiciones son las siguientes:
i < Artículo Io Se concede amnistía á todos 
' los sentenciados, procesados ó sujetos de cual
; quier modo A responsabilidad criminal, en ra- 
' zón de delito realizado por medio de la im- 
? prenta, el grabado ú otra forma mecánica de 
| publicidad; por medio de la palabra en reu- 
; niones públicas ó con ocasión de las huelgas 
t de obreros, siempre que no se trate en los pri- 
¡ meros casos de los delitos de injuria y calum- 
í nia contra loa particulares, y en las huelgas 
■ obreras, de los delitos comunes ni del insulto 
; ó agresión á la fuerza armada.
i Art. 2 ® Las personas que, por virtud de 
:■ los procedimientos á que se refiere el artículo 
: anterior, estén detenidas, presas óextinguien- 
i do condena, serán puestas inmediatamente en 

libertad, si de ella no estuvieren privadas por 
otra causa, y las que se hallen fuera del terri- 

| torio español podrán volver á él, debiendo so
' breseerse libremente los procesos, cualquiera 
8 que sea la situación en que se encuentren los 
' sujetos por ellos á responsablilidad criminal, 
; salvo la civil que se reclame á instancias de 

parte legítima.
í Art. 3.° Los que deseen acogerse á los be- 
í neficios que concede esta ley, lo verificarán en 
1 el término da cuatro meses, contados desde la 
. fecha de su promulgación; y
I Art. 4.° Los ministerios de Gracia y Jus- 
$ ticia, Guerra y Marina dictarán las reglasé 
; instrucciones necesarias para la aplicación de 

esta amnistía.»

LEYENDO PERIODICOS

i Comentarios de actualidad
«El Imparcial» trata del asunto de las 

' zonas neutrales, y dice que aunque cons
i tituyeran una verdadera medicina para 

los males que tratan de remediar, no se 
puede negar que sus efectos, de todas 
maneras, son lentos, lo bastante lentos 
para que la crisis actual siga su curso, 
y, por lo tanto, no hay necesidad de 
apresurarse tanto como exigen los re
presentantes do Cataluña.

«El Mundo» habla de la crisis de las 
subsistencias que algunos periódicos 
anuncian, y teme que si la guerra se 
prolonga, el pueblo español sentirá el 
hambre, como no se proceda á tiempo á 
cubrir el déficit del trigo que ya comien
za á advertirse.

«Diario Universal» trata de las comu
nicaciones marítimas y pide que la par
tida de los presupuestos correspondiente 
á este servicio, tenga una enorme elas
ticidad, no, naturalmente, para ampliar
la á cifras superiores á las que el presu
puesto consigne, sino para que, dentro 
de ellas ó de otras menores, los recursos 
que concede sean aplicados parcamente, 
coa atención y cuidado, que nos lleve á 
emplear sólo aquella parte que pueda 
ser positivamente eficaz.

«La Epoca comenta el análisis hecho 
por la revista «España Económica y Fi
nanciera» acerca de los balances de al
gunos Bancos particulares de Madrid y 
de provincias para comparar su situación 
en 31 de Octubre con la de 31 de Julio, 
y de ella deduce la magnitud del proble
ma angustioso del crédito y el esfuerzo 
hecho por el Banco de España, á pesar 
de haberse elevado sus avances al crédi
to, en el mismo período, en unos 42 mi
llones de pesetas, sobre todo cuando se 
considera en qué grandísima proporción 
entran, entre los acreditados del Banco 
de España, los propietarios y los rentis
tas sobre los productores.

PRIM
Ayer se cumplió un siglo del naci

miento del general Prim.
En Reus, su ciudad natal, se han cele, 

brado unos humildes festejos en su ho
nor; en Barcelona se ha colocado una 
corona al pie de su estátua; ha sido un 
homenaje vergonzoso, por cumplir, cele - 
brado con ausencias significadas, y con 
unas pesetas mezquinas qne el Gobierno 
dió ¡ps! porque se las pidieron...

Sordos é inconmovibles, viviendo bajo 
nuestra coraza de ingratitud y apatía, 
no hemos querido hacer un alto en nues
tro rodar cuesta abajo, para recordar en 
este día la vida y los hechos del insigne 
estadista y bizarro caudillo, que puso su 
alma de fuego, su palabra de oro y su 
espada de leyenda al servicio de la de
mocracia y de las aspiraciones patrias

Más valiera pasar en alto ciertas fe
chas que acotarlas de tan ruin manera; 
qué ha sido esto de ayer... ¿un homenaje 
ó un refrendo al trabucazo que en la no
che del 27 de Diciembre de 1871 puso fin 
á la vida del marqués de los Castillejos?

Las fiestas del Centenario
En Barcelona.

BARCELONA, 6.—Se ha celebrado el 
centenario de Prim, colocándose ante su 
estatua del Parque una corona costeada 
por suscripción popular.

Asistió una Comisión del Ayuntamien
to, con la banda municipal.

El presidente de la Comisión colocó 
la corona y pronuncie') un discurso, que 
fué contestado por el concejal Sr. Ma- 
tons.

Los coros Clavé cantaron un hermoso 
himno.

En Reue.
REUS, 6 —Para conmemorar el cente

nario del natalicio del general Prim, se 
tributó hoy al valiente soldado un mo
desto homenaje.

Esta mañana se verificó la procesión 
cívico-militar, en la que tomaron parte 
los niños de las Escuelas públicas; las 
Corporaciones; el Ayuntamiento; fuer
zas de Infantería y Caballería; las au
toridades; los diputados á Cortes señores 
Suárez Inclán, Nougués, Soriano, Kinde- 
lán, Domingo, Miró, Banquellos y otros.

La comitiva, después de descubrir la 
lápida colocada en la casa donde nació) 
el insigne reusense, se trasladó á la pla
za de Prim, para depositar flores y coro
nal en el monumento erigido allí.

El alcalde pronunció) un breve discur
so, enalteciendo la memoria del general 
Prim, gloria de Reus y de España.

Recuerdos del 71
En la cello del Turco.

He aquí la forma en que «La Ilustra
ción Española y Americana», del año 
1871, relataba el asesinato de D. Juan 
Prim:

«Un crimen bárbaro, uno de esos crí
menes monstruosos cuyo relato hace es
tremecer de indignación á todos los hom
bres honrados, cualesquiera que fueran 
sus opiniones políticas, ha sido cometido 
en esta capital en las primeras horas de 
la noche del 27 de Diciembre.

Susurrábase desde media tarde en al
gunos Círculos políticos, que dentro de 
breves horas había de realizarse un he
cho extraordinario, de muy fatales con
secuencias para la política del Gobierno 
español; y este rumor, que era casi pú
blico en los alrededores del Congreso, ó 
no llegó) á oídos de la autoridad guber
nativa, ó) ésta le despreció, como cosa de 
poca importancia.

Terminóse la sesión del Congreso cons
tituyente, y el general Prim, acompaña
do de sus ayudantes Sres. Nandín y Mo
ya, entró en su carruaje, que partió) al 
galope por la solitaria calle del Turco, 
en dirección al palacio de Buenavista.

Pocos metros antes de salir á la calle 
de Alcalá la berlina del conde de Reus 
fué detenida por dos coches que se ha
bían cruzado en la angosta calle; asomó
se á la portezuela el ayudante Sr. Moya, 
para ver en qué consistía la detención, y 
con una rápida ojeada adivinó la nefan
da tragedia que iba á ejecutarse, sin te

ner apenas tiempo para decir al mar
qués de los Castillejos:

—¡Bájese, mi general, que nos hacen 
fuego!...

Instantáneamente aparecieron algu
nos hombres vestidos con blusas y arma
dos con carabinas y trabucos, que hicie
ron fuego á quemarropa, casi dentro del 
coche.

Sabidas son las dolosas consecuencias 
que ha producido, hasta ahora, un aten
tado tan infame.

El general Prim, herido gravemente, 
sucumbió á los tres días; y aún se halla 
en el lecho del dolor, aunque bastante 
mejorado, el ayudante Sr. Nandín, que 
en los críticos momentos del asesinato 
cruzó sus manos por delante del pecho 
del general para recibir en ella un te
rrible metrallazo que iba dirigido á éste 
último

¡Rasgo sublime de generosidad, pero 
inútil sacrificio, por desgracia!

En la página 17 ofrecemos un gra
bado que representa la sangrienta esce
na que acabamos de bosquejar ligera
mente.

No es éste, doloroso es decirlo, el pri
mer atentado de semejante naturaleza.

Aún gozan de impugnidad, y tal vez 
han recibido honores y recompensas, los 
asesinos de Hierro, de Barchi, de Fulgo- 
sio, de Puig, de Balausat... y quizás os 
tentan, para escarnio de la justicia, el 
premio de tan repugnantes crímenes.

La larva inextinguible que aquellos 
impugnes sucesos han dejado en nuestro 

i suelo, están dando, y acaso darán toda- 
| vía, amargos y sangrientos frutos.»

Moticias militares

I
 Práctica* de radiografía en Sevilla

SEVILLA, 6 —Han llegado el oficial 
de Ingenieros D. Ramón Buriada, dos 

í sargentos y 12 soldados, con objeto de 
Í instalar aquí una estación de radiotele

grafía de campaña, para estudios prác- 
> ticos.
• Se montará la estación en las inmedia- 
• clones de la Cruz <lel Campo.

Igualmente se establecerán estaciones 
en Puente-Genil, Llerena y Pozoblanco.

Soldados licenciados.
CADIZ, 6.—Ha fondeado en el puerto 

el vapor «Virgen de Africa», procedente 
de Larache y Arcila.

Trae á bordo 200 soldados licenciados 
de Infantería de Marina y algunos ofi
ciales y soldados de otros Cuerpos.

La anarquía en Méjico
Gira revolución, y van. .

LONDRES, 7.—Dicen de Nueva York 
que ha estallado en Méjico una nueva 
revolución.

Dirigen este movimiento los genera
les Zampa y Salazar, amigos del expre
sidente Huerta, los cuales han lanzado 
una proclama denunciando á Villa y Ca
rranza y pidiendo el apoyo de toda la 
República.

El ministro de Marina en Malaga
Varias visitas.—El general Sánchez Lo- 

batón. El <Reina Regente».
MALAGA, 6—El ministro de Marina 

fué cumplimentado por las auroridades 
y una Comisión del Círculo Conservador.

Almorzó con el comandante de Mari
na, y paseó, por la tarde, en automóvil.

Ha llegado á Cádiz el comandante ge
neral del apostadero D. Mariano Sánchez 
Lobatón, que viene á cumplimentar al 
general Miranda.

—El Círculo Malagueño ha obsequia
do con una fiesta á los jefes, oficiales y 
guardias marinas del «Reina Regente».

Los franceses en Marrueco?
RABAT, 6.—La ofensiva del 27 en la 

región de Tazza-Fez contra los rebeldes, 
ha producido excelentes resultados; he
mos desocupado las proximidades de 
nuestro puesto y trasladado más al Sur 
nuestros puestos de Vigilancia.

Los Beni Ouraün aconsejaron á sus ve
cinos de abandonar su actitud agresiva 
en las regiones de Kenifra y Talda.

Los bereberes quedan sordos á los lla
mamientos á las armas de Mohaou Ha- 
min.

Los Reyes en La Granja
Salida de Madrid.

" Ayer tarde marcharon á La Granja, 
según estaba anunciado, SS. MM. los Re
yes D. Alfonso y Doña Victoria, que pa
sarán en aquel Real Sitio una breve 
temporada.

Los Reyes almorzaron en el Regio Al
cázar á la una, sentando á su mesa á to
dos los infantes.

Terminado el almuerzo, á las dos me
nos cuarto, emprendieron SS. MM. el 
viaje. , .

Los Soberanos ocuparon un automóvil 
con los infantes D. Alfonso y doña Bea
triz. En otros «autos» tomaron asiento 
los infantes D. Carlos y doña Luisa y al
to personal.

SS. MM. y AA. fueron despedidos por 
la reina doña María Cristina, el prínci
pe de Asturias y los infantitos; por la 
infanta duña Isabel, el infante D. Fer
nando y la duquesa de Talavera; el mar
qués de la Torrecilla y el alto séquito 
palatino.

La estancia de SS. MM. en La Granja 
será de unos ocho días, durante los cua
les se verificarán varias cacerías.

Llegada á San Ildefonso.
SAN ILDEFONSO, 7.—A las cuatro de 

la tarde de ayer comenzaron á llegar á 
este Real Sitio los automóviles que con
ducían á los Reyes y á sus acompañan
tes.

El primero en llegar fué el de Sus 
Majestades y los infantes D. Alfonso y 
doña Beatriz, y después, sucesivamente, 
los de los infantes D. Carlos y doña Lui
sa y demás invitados.

El vecindario tributó á SS. MM , á la 
entrada del pueblo, repetidas manifesta
ciones de afecto.

A las cinco se reunieron los Reyes y 
sus acompañantes, para tomar el te, en 
Palacio, donde se alojarán todos duran
te su estancia en este Real Sitio.

La peseta y el franco
El industrial Sr. Coppel ha publicado 

un artículo, en el que dice:
«Actualmente, en Francia, ni el Esta

do ni el particular pagan: la moratoria 
se extiende hasta para el alquiler de la 
habitación, hasta para el pago de inte
reses de préstamos hipotecarios; para 
todo. Sin embargo, «no acepta la peseta 
á la par»; y como aquí en España no hay 
moratoria de reciprocidad, y el español 
tiene que pagar á Francia en francos, el 
comerciante español ha de pasar por ese 
agio, por esa elevación artificial del 
franco, y ha de perder cuatro céntimos 
de su moneda nacional, que ahora «vale 
más» que el franco, y cuando menos, 
«debería valer igual».

Esto, aparte de que en la cotización 
oficial valdría la pena de considerar muy 
especialmente, más de lo que se hace, la 
diferencia entre el oro real y el cheque.

Piense el comercio español si es j usto 
que, por ser cumplidor de sus deberes, 
por no demorar los pagos, por no poderse 
acoger á recíproca moratoria, se encuen
tre forzado á «no cobrar y á pagar», y 
por añadidura, á pagar «al tipo que el 
deudor que no paga quiere imponer.

Esto es, sencillamente, inconcebible.»

El Diario Oficial de mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficial» del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Matrimonios.
Se conceden reales licencias para con

traer matrimonio al capitán de Caballe
ría D. Arturo Coco Rodríguez, y al es
cribiente segundo de Oficinas militares 
D. Santiago Pérez López.

Residencia.
Se autoriza al general de brigada don 

Vicente Carsí; para que traslade su re
sidencia á Valencia en situación de cuar
tel.

Vuelta á activo.
Se le concede al médico primero don 

Joaquín Frías Pujol.
Gratificaciones.

Se concede la de 1.500 pesetas anuales 
al subinspector médico de segunda con 
destino en el Parque de Sanidad Militar 
D. Tomás Aizpuru.

M.C.D. 2022
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LA GUERRA EUROPEA

El Kaiser presenciando el destile de un regimiento sajón.

Impresiones
La acción más decisiva que ahora se 

encuentra en pie, en el orden militar, 
es la de las dos batallas que pueden lla
marse de Lodz ó Polonia septentrional, 
y Cracovia ó Polonia meridional.

Ninguna de ellas puede considerarse 
como terminada, á pesar de algunos in
formes que hace días vienen haciendo 
circular en contrario varios periódicos 
extranjeros.

La solución de la batalla de Lodz no 
debe encontrarse tan próxima, ni deben 
tampoco prejuzgarse definitivamente las 
operaciones, cuando Alemania está lla
mando á nuevos contingentes y ha orga 
nizado ya un Ejército titulado de Ka- 
lisch, y cuando Rusia convoca tumbién 
á un millón de reservistas.

En cuanto á la batalla de Cracovia 
tampoco está resuelto; pues son los aus
tríacos ahora quienes toman la ofensiva, 
si bien parece que se encuentran conte
nidos hasta el presente.

Estas batallas son las que pueden abrir 
las puertas de la Silesia; son las que pue
den colocar—al cabo de bastante tiem
po—á los rusos en disposición de iniciar 
el avance sobre Viena y Berlín. En tan
to que no se resuelvan, no pueden mos
trarse satisfechos los moscovitas. Mien
tras el Wartha no sea cruzado, y mien
tras Cracovia no se rinda, no hay nada 
decisivo.

Aparte detesto, no se señala nada que 
tenga explicación satisfactoria desde el 
punto de vista militar. Ni la ofensiva 
francesa en Alsacia, con dirección á Alt- 
kisch; ni la rusa en la Bukovina; ni la 
austríaca en Servia, responde á nada mi
litar.

Indudablemente descansa en un pensa
miento político, pero ninguna decidirá 
la guerra.

Tampoco han de decidirla esos avan
ces moscovitas por los Cárpatos, tan or- 
gullosamente proclamados. Tienen, por 
necesidad, que supeditarse á ambas ba
tallas de Polonia. Si los rusos no logran 
la victoria en ellas, es imposible inter
narse en Hungría.

Observando la lentitud de todas las 
operaciones y la reconstitución de nue
vos efectivos,tan tanazmente perseguida, 
adquiere visos de profecía el juicio del 
crítico militar suizo coronel Feyler, 
cuando dice que «la gran partida comen
zará de nuevo, quizás con más fuerza, 
cuando llegue la primavera».

Los hombres que se habían perdido 
hasta entonces, el dinero que se había 
consumido, constituyen cifras abruma
doras. En dos y medio millones de hom
bres se calculan ya las bajas de la cam
paña; y en cuanto á dinero, sólo Francia, 
calcula un publicista que hasta Marzo 
próximo tendrá que gastar 14.000 millo
nes de francos.

Aun dando por cierto que haya exage
ración en estos datos, sobre todo en el 
de las bajas, ¿quién duda que haya una 
realidad aterradora, que planteará pro
blemas más graves después de la gue
rra, que en la guerra misma?

Operaciones militares
EN FRANCIA Y BÉLGICA
Del Gobierno Francés.

BURDEOS, 6.—El comunicado de las 
tres de la tarde, dice así:

«En Bélgica, y cerca de la Gasa del 
Barquero», cuya toma ha sido señalada 
ayer, nuestra Artillería pesada ha derri
bado un fortín alemán.

En vano ha intentado el enemigo re
cuperar Weidendreft.

Sobre el resto del frente Norte, calma 
absoluta, y lo mismo en el Aisne.

En Champagne nuestra Artillería 
gruesa, muy activa, ha contestado con 
éxito á las baterías de los adversarios.

Ep la Argona, la guerra continúa, y

avanzamos lentamente, rechazando to
dos los ataques del enemigo.

Una ligera progresión podemos regis
trar en la región al Sureste de Váren
nos, donde la Artillería alemana ha sido 
reducida al silencio. Nada que señalar 
en el resto del frente.»

BURDEOS, 6.—El comunicado facili
tado por el Gobierno á las diez de la no
che, dice así:

«Nada importante que señalar.»
Del cuartel general alemán

NORDDEIGH, 6.—El gran Cuartel ale
mán comunica que Vermellés (al Sudeste 
de Bothune), ha sido evacuado delibera
damente por los alemanes, para evitar 
innecesarias bajas que hubiera podido 
causar el continuo fuego de la Artillería 
francesa, dirigido sobre dicho pueblo.

Antes de retirarse los alemanes, des
truyeron los restantes edificios, ocupan
do después posiciones fortificadas al 
Este.

Los franceses no han podido seguir.
Al Gesto y Sudoeste de Altkirch fueron 

rechazados los ataques de fuertes fuerzas 
francesas, con muchas bajas.

Según el gran Cuartel general ale
mán, reina calma completa en Flaudes 
y al Sur de Metz.

Cerca de La Basséo, en la Argona y al 
Sudeste de Altkirch, fueron rechazados 
los franceses.

Declaraciones de Lerroux
Cómo entiende la neutralidad de España 

el Jefe de los radicales.

BURDEOS, 6.—i Le Franco» publica una 
«interview», en la que el Sr. Lerroux ha in
sistido de nuevo en su opinión acerca de la 
actitud que debía tener España en la gue
rra.

Cree que es preciso fomentar en España la 
colonización interior, cultivando las tierras y 
haciendo una intensa campaña de educación 
popular.

Tratando del conflicto europeo, repitió que 
es enemigo de la neutralidad de España.

«Aunque comprendo—ha dicho—que Es
paña no puede declarar la guerra á Alemania, 
pues no efitá preparada para eso, guardar la 
neutralidad absoluta lo considero imposi
ble.»

Dice que sus amigos y él son adversarios de 
la neutralidad, porque el derecho está de par
te de Francia, que tiene con España grandes 
afinidades. España no puede desinteresarse 
ante la gran cuestión que esta guerra plantea 
al mundo: la cuestión económica.

«España, además, como ya dije, no puede 
permanecer indiferente ante los problemas 
que surgen como consecuencia de la guerra 
actual.

Neutralidad no debe significar otra cosa 
para mi país que su no participación en las 
hostilidades; pero de ninguna manera indife
rencia, porque mientras la guerra de Marrue
cos es puramente colonial, la guerra europea 
es justa; es una guerra que Francia no ha pro
vocado, es una lucha de la civilización contra 
el militarismo, y yo, como radical, forzosa

' mente he de ser adversario del militarismo y 
’ del imperialismo, bajo cualquier forma que 
i se presente.

El pueblo español, en realidad, es partidario 
: de la neutralidad en cuanto ésta significa no 
\ participación en la guerra »
í Al final de la intervieu dice el Sr. Lerroux 
j que España debía decir lo siguiente á la Tri- 
r pie entente:
; «Yo tengo intereses en el Mediterráneo, y

En la frontera rusa
Del Estado Mayor ruco.

PETROGRADO, 6.—Según un comu
nicado del Estado Mayor ruso, continúan 
encarnizados combates en el frente de 
Lovitch, especialmente en la región de 
Lodz, en dirección á Petrokoff, donde la 
lucha es en extremo violenta y con gran
des pérdidas para ambos Ejércitos com
batientes.

En la noche del 4 del actual, en el ca
mino de Pabianitsa á Lask, varios auto
móviles’ blindados de nuestro Ejército 
encontraron á una columna épemígp, 
haciende nutrido fuego sobre ella y cau
sando pérdidas de consideración en sus 
filas.

Del cuartel general alemán.
NORDDEIGH, 6.—El gran Cuartel ge

neral alemán comunica que el desarro
llo de las luchas en la región del Lodz, 
responde á los planes del Estado Mayor 
alemán.

Otro comunicado del gran Cuartel ge
neral alemán, dice que al Este de los la
gos mazurianos, las tropas alemanas 
avanzan. En varias escaramuzas favora
bles para los alemanes han 
prisioneros 1.200 rusos.

En la Polonia, continúan 
te las operaciones.

sido hechos

El ataque del 17.° Cuerpo 
ruso ha sido rechazado por 
alemanas.

normalmen-

de Ejército 
las fuerzas

Los rusos abandonaron sobre el cam
po de batalla una gran cantidad de muer
tos y heridos, y se vieron obligados á re
troceder considerablemente.

Noticias diversas
Crucero turco con averías.

LONDRES, 7.—El crucero turco «Ha- 
midich», ha tropezado con un torpedo, 
sufriendo graves averías.

Con mucha dificultad ha podido ganar 
el puerto de Gonstantinopla.

Nuevo Gobierno servio.
ROMA, 7.—Ha quedado constituido el 

nuevo Gabinete de coalición, encargán
dose de la presidencia y del ministerio 
de Negocios el presidente dimisionario 
Sr. Pachitch, y de la cartera de Guerra 
el coronel Bogovitch.

En el aire.
PARIS, 6.— Se ha condrmado que los 

aviadores franceses han arrojado bom
bas en los cobertizos de aviación de la 
población alemana de Freiburg.

los quiero salvar; á vuestra dispoaioión están 
mis puertos y mis barcos, y en Marrueoos tan
go tropas aguerridas, que po téis etnbaroar. 
para sustituir á las vuestras, cuando lo juz
guéis necesario »

La Política
HABLANDO CON SANCHEZ GUERRA

No hay cris-is. La Embajada en París. - 
La situación económica --Propósitos del 

Gobierno.

El día de ayer fué do gran tranquili
dad; el presidente pasó el día en el cam
po, y el único ministro que recibió los 
periodistas fué el de .la Gobernación; á 
he aquí sus manifestaciones:

«Los periódicos que han publicado in
formes sobre la crisis han caminado algo 
retrasados.

El fundamento de esa noticia es, sin 
duda alguna, lo ocurrido cuando fué 
nombrado embajador en 
qué de Valtierra.

Planteada entonces en 
nistros la sustitución del 
lla-Urrutia, el ministro 

París el mar-

Consejo de mi- 
marqués de Vi- 
de Instrucción

pública, Sr. Bergamíu, se ofreció para 
desempeñar cualquier cargo, incluso la 
Embajada.

El jefe del Gobierno agradeció y alabó 
el patriótico ofrecimiento del ministro 
de Instrucción, pero le indicó que s i co
operación en el ministerio, donde des
arrollaba una labor digna de todo enco
mio era más necesaria y eficaz que en 
ningún otro cargo.

Se resolvió por ello el nombramiento 
del marqués de Valtierra, y aquella 
cuestión quedó liquidada.

Posteriormente nada más ha ocurrido.
Respecto á los proyectos económicos 

dijo que los telegramas de diversos go
bernadores denotan osa alarma, y muy 
principalmente en El Ferrol, donde la 
paralización de los arsenales ocasionaría 
una gravo perturbación de índole so
cial.

Estas alarmas no son fundadas. El Go
bierno ya ha declarado de una manera 
autorizada su propósito de que se aprue

ben esos proyectos, pues Iqs estima de 
fundamental necesidad.

El Gobierno ha demostrado y demos
trará que quiere vivir con las Cortes, á 
no ser que razones de índole delicada lo 
impidieran.

Por eso, para tranquilizar los ánimos, 
y no obstante la declaración oficiosa que 
ayer hicimos, he telegrafiado al alcalde 
de El Ferrol autorizándole para hacer 
público nuestro propósito y el acuerdo 
firme de reanudar las sesiones del Par
lamento del 6 al 8 de Eneró) para discur 
tir la solución de esos problemas qué las 
circunstancias han planteado'.»

■ ..........——-------------- .

Marruecos
Lucha eníre Rabilas ■

Telegrafía el comandante general de 
Melílla, que un grupo do merodeado
res venía tratando de entorpecer las la
bores de siembra que están haciendo los 
moros de los poblados de Bmibufare en 
la orilla izquierda del Kert y zona aún 
no ocupada por nuestras tropas.

Los referidos habitantes pidieron pro
tección al gene-al Jordana y permiso, 
que les fué concedido, para internar sus 
mujeres y ganados en el territorio some
tido á nuestras tropas, colocándolas bajo 
nuestra salvaguardia.

Ayer dichos merodeadores, aprove
chando que los referidos habitantes de 
los poblados de Benibufere se habían re
fugiado, la mayoría en nuestro territo
rio, trataron de saquear los poblados.

Unos certeros disparos hechos desde 
nuestra posición de Sammar, impidió 
tales propósitos, haciendo huir á los me
rodeadores y sin que tengamos que re
gistrar por nuestra parta incidente al
guno digno de mención.

Preser.t^ciones.
Da cuenta desde Larache el general 

Silvestre, que han regresado á sus ho
gares los habitantes de 10 aduares que 
estaban en la montaña representando en 
junto 461 jaimas ó tiendas.de campaña y 
viniendo entre ellos 790 hombres de 
guerra, con armas la mayor parte. .S ¿0 el vendedor ó el comprador pertene-

Se han presentado á prestar sumisión, ? cieren al Ejército. -
quedando en venir inmediatamente otros 
que no pudieron hacerlo al mismo tiem
po.

«MEET1G. EN LÜX EDÉN

Lí CUESTION DEL PAN
La campaña iniciada por la Casa del Pueblo 

contra el acuerdo del Ayuntamiento sobre la 
cuestión del pan, prosiguió ayer con un mee- 
ting en Lux Edén. .

Presidió el compañero Lucio Martinoz, que 
expuso breve nente el objeto del meeting.

El compañero Cordero expresó la esperanza 
de que el acuerdo será revocado pir el gober
nador, y dijo que el proyecto de Cooperativa 
es un negocio más.

El compañero Maeso censuro á los tahone
ros, de cuyos establecimientos dijo que «eran 
fábricas de tuberculosis».

Censuró á varios concejales republicanos 
que votaron la proposición del Sr. Alvarez 
Arranz.

El concejal Sr. García Cortés explicó su in
tervención en el asunto, y dijo que si los te
nientes de alcalde cumplieran con su deber, 
el conflicto estarla resuelto con la aplicación 
de las Ordenanzas.

Combatió la creación de la Cooperativa, abo
gando porque sea la Cooperativa socialista la 
que se encargue de aquel suministro.

Citó el caso de la Cooperativa socialista de 
Bruselas, que consiguió el abaratamiento del 
pan en aquella ciudad.

Terminó el acto hablando el concejal señor 
Besteiro en análogos términos.

En la Academia Española
decepción de! Sr. Navarro Reverter.
Con la solemnidad de rúbrica se veri

ficó ayer en la Academia de la Lengua 
la recepción del Sr. D. Juan Navarro Re
ve rter.

Presidió la sesión D. Antonio Maura, y 
al acto asistieron la mayoría de los aca
démicos y distinguidísimo público.

El recipiendario leyó un discurso, es
tudiando la literatura provenzal, desde 
los tiempos medioevales hasta. Mistral, 
y el renacimiento de la literatura pro
venzal en Francia, y acabando con la li
teratura moderna en Cataluña, Valencia 
y Baleares.

Al Sr. Navarro Reverter le contestó 
D. Daniel Cortázar.

Corresponde al Sr. Navarro Reverter 
el sillón que ocupó el padre Mir.

, Fallecimientos
En Leganés ha fallecido el coronel de 

Infantería D. Enrique Muñoz; en Madrid, 
el teniente coronel de la misma Arma 
D. Antonio Martín; en Salamanca, el co
misario de Guerra D. Joaquín Torres; en 
Valencia, el comandante de Caballería 
D. Tomás Pérez, y en Calatayud, el capi
tán de Caballería D. Iñigo Lasala.

: ÜN BANDO DEL GENERAL MARINA

El cúfitffibaado en Marrueco»
El alto comisario de España en Ma

rruecos ha dictado el siguiente bando, 
encaminado á evitar el contrabando de 
armas en nuestra zona de influencia en 
Africa:

Hago saber:
Pai^ evitar el olvido en que se incu- 

rre.pqr algunos del deber que á todos 
incumben por igual, de no proporcionar 
directa ó indirectamente medios de ofen
sa ó defensa á los que se oponen al des 
empeño de la misión que hemos de ejer
cer eti la zona del protectorado y usando 
de las facultades que me conceden las 
Reales Ordenanzas dól Ejército, el Re
glamento de campaña y el Gnligo de 
Justicia Militar, vengo en di8|onpr lo 
siguiente:

Artículo l.° La venta ó cesión á los
moros, sea cual fuera el motivo y^á per
sona que lo hiciere, d 3 armas, municio
nes y demás efectos da guerra que de
termina el artículo 13 del Acta devVIge- 
cirás, salvo el caso da competente auto
rización, se castigará con la pena de re
clusión temporal, reputándose autores 
tanto á los vendéaores conip á los com
pradores, aun cuándo entré.los últimos 
figurasen moros reconocidos como [ami
gos. .

Con la misma pena se castigará la 
venta ó cesión de armas ó municiones y 
demás efectos de guerra á personas ex
trañas al Ejército, siendo igualmonto 
responsables en concepto de autores el 
vendedor ó cedente y el comprador ó ce
sionario, por considerarse que dicho trá
fico tiene por objeto, en toda la zona de 
influencia de España en Marruecos, ha
cer llegar á poder de los moros los cita
dos efectos.

Art. 2".° La venta ó cesión frustrada 
de armas ó municiones á los moros, se 
castigará con la pena de reclusión tem
poral en su grado mínimo, imponiéndo
se el máximo dentro de ese grado/cuán- •

cieren al Ejército. -
Art. 3.° A los que tengan en su po- • 

der sin la debida autorización ó intro
duzcan fraudulentamente en las plazas y 
en el territorio de la zona de influencia 
armas, pólvora, municiones ó cp^lqiuer,. 
otro efecto que pueda utilizarse para ha-1 
cer la guerra, se les impondrá, además 
de las sáneioúes establecidas en la ley de 
contrabando y defraudación de 3 de Sep
tiembre de 1904 y en el reglamento de 
las conclusiones del Acta de Algeciras, 
organizando la vigilancia y represión 
del éontrabando de armas, la pena de 
prisión correccional ó prisión mayor, se
gún los casos, teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurran en el deli
to y en su autor.

Art. 4.° Los reos de los delitos á que 
se contrae este bando quedarán sujetos 
á la jurisdicción de guerra

Art. 5.° Del presente bando se dará 
lectura á los Ejércitos en igual forma y 
en las mismas ocasiones que se hace del 
Código de Justicia militar, se traducirá 
al árabe y ejemplares impresos de la 
traducción serán fiajados en las plazas 
del territorio y en las posiciones ocupa
das por el Ejército, dándose además lec
tura de éllás en los zocos y lugares de 
concurrencia de los moros.

Se pondrá también este bando en co
nocimiento de los representantes extran
jeros acreditados en la zona ocupada 
para su promulgación á los súbditos de 
naciones respectivas.

José Marina Vega.
Tetuán, 28 de Noviembre de 1914.

La$ murallas de Pamplona
PAMPLONA., 6.—Ha salido para Ma

drid una Comisión de este Ayuntamien
to, que va á gestionar el derribo de las 
murallas do. Pamplona, en las mismas 
condiciones que las de J ¡ca. .

Pamplona confía en que el Gobierno 
aténderá sus antiquísimas y justas aspi
raciones, ahora que heclíós bien recien
tes han demostrado la inutilidad de las 
fortiflcacioues modernas, no ya de pare
dones vetustos, que sólo sirven para im
pedir el progreso de las poblaciones.

Licencias de Pascuas
Por Real orden circular de ayer se autoriza 

á los capitanes generales para conceder licen - 
o as en las próximas Pascuas pa^a la Penín
sula y posesiones españolas, á los jefes, oficia
les, clases é individuos de tropa de los Cuer
pos y dependencias que lo desean, en el nú
mero que lo permitan las neoes dades del ser
vicio, comenzando el uso de la misma el día 
10 del ooiriente mes y terminando el 20 de 
Enero siguiente, en que daber n preaentarsa 
en sus destinos cuantas la hubieren obtenido, 
pasando la revista de Comisario de dicho mes 

< en esta última fecha.

M.C.D. 2022
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UN REGAUTO DEL KAISER
«Han llegado á Oonstantinopla 2.000 prisione

ros mahometanos, marroquíes, penegaleses, in
dios, eto,, que el Emperador de Alemania envía 
al Sultán en prueba de su amistad..

(Do «Heraldodo Malrile).

El Su tán.—¡Vaya! Dos mil bocas que se me haiVcolado por la Sublime Pueril.

b-bh—-HesBB-s—

SIGUE PROGRESANDO 

LA DIVISIÓN PROVINCIAL DE CANARIAS
EN EL CONGRESO

(CoTtíinnacídn)
Interviene B=mítezde Lugo

Para hacer mías, Sres. Diputados, to
das y cada una de las palabras que tan 
elecuentemente ha pionunciado mi que
rido amigo y compañero el Sr. Delgado 
Bar reto, puesto que con ellas refleja per
fectamente la impresión que en Tenerife 
ha producido esa medida tomada por el 
Sr. Ministro de Fomento, con la cual en • 
tendemos y entienden nuestros represen
tados, se infringe la ley de n de Junio 
de 1912, que, á juicio del legislador, po
nía término á estos pleitos y á estas cues
tiones que constantemente se suscitaban, 
ya en este salón, ya en los despachos de 
los Ministros. (EZ Sr. Matos: Pero que

.■.gil.""--8—

Tenerife no deja aplicar.—El Sr. Betan- 
cort: Yo también represento una isla que 
no está conforme con eso.) Permítanme 
SS. SS. Por la ley de 11 de Junio d^ 
1912 (El Sr. Matos: Que Tenerife entor
pece en lo que beneficia al Grupo orien
tal).

La deja aplicar perfectan)9nte, puesto 
que no está en su mano aplicarla ni dejar 
la de aplicar, porque es una cuestión de 
Gobierno. ¿En qué ha dejado Tenerife de 
aplicar la ley? ¡Si se está cumpliendo! Sois 
precisamente vosotros los que os oponéis 
á su exacta y recta aplicación, suscitando 
constantemente obstáculos é incidentes 
que pone de manifiesto, una vez más, 
vuestra conducta de siempre. (El Sr. Be- 
taneort: No deja que se cumpla.) Aquí de 
lo que se trata es de que se ha infringido 
la ley. (El Sr. Matos: ¿En qué artículo?) 
Señores, eti esta forma mal puedo expo - 
ner mi pensamiento á la Cámara.

Decía yo, Sres. Diputados, que por la 
ley de 11 de Junio de 1912 se creyó poner 
término á las cuestiones que dividían las 
islas Canarias; con ese término medio de 
que antes se ha hecho eco el Sr. Delgado 
Bárrelo, que no dividía la provincia, pero 
que daba á la ciudad de Las Palmas cier
tos y determinados organismos propios de 
una capital de provincia, se creyó que se 
conseguía ese objeto. E itonces existía en 
Canarias, radicando, como hoy, en su ca
pital, el Consejo provincial de Fomento, 
y y° pregunto: si entonces, en aquella 
ley, se creyó oportuno, para dar satistac- 
ción á las necesidades, ó, mejor dicho, as
piraciones de Gran Canaria llevar á 
aquella isla una Jefatura de Obras públi
cas, una Jefatura de Montes y otros orga
nismos, ¿por qué entonces, si ya existía 
este organismo provincial, no reclamaron 
los señores de Las Palmas que también se 
dividiese ese Consejo? No lo reclamaron, 

continuando uno y único; por lo tanto, á 
aquello que determina la ley hay que ate • 
ners?. Ese organismo existía antes, y todo 
lo que existía antes fué determinado en 
qué forma debía continuar, siendo uno 
solo el sancionado y autorizado por el 
legislador. (El Sr. Matos: Creado por Real 
decreto.) Creado por lo que fuera, pero 
entonces existía, y la ley sancionó una de
terminada situación y unos determinados 
organismos, que habían de crearse en Las 
Palmas, y como entonces existía ese Con
sejo provincial de Fomento, y por la ley 
se creyó que no debía llegarse á Las Pal
mas, de ahí que entendamos los Diputa
dos por Tenerife que se ha infringido la 
ley, cuya exacta observancia reclamamos 
porque ella constituye la particular Cons
titución orgánica de aqueja provincia. 
(£/ Sr. Matos*. ¿En qué Gaceta se ha pu
blicado ese decreto?—Los Sres. Betancovt 
y Delgado B in et) pronuncian palabras 
qxu no se percibm c n clarid ^d.) Perfecta
mente; pero no se creyó así eut nces, y 
si entonces se creyó necesario, en esa ley 
debía haberse compre? dido el Consejo 
provincial de Fomento, y lo que entonces 
no fúé necemri) no puede serlo ahora. 
^El Sr. Betancort: Va comprendiendo lo 
uno en lo otro.) Permítime S. S.: no va 
comprendiendo lo uno en lo otro; no tiene 
nada que ver el Consejo provincial de Fo
mento con la Jefatura de Obras públicas.

No es posible tolerar que no se respete 
todo aquello que determinó dicha ley, con 
la cual se ponía fin á aquellas discordias, 
á aquellos pleitos, á aquellas diferencias
que nos separaban á unos y á otros. Eso 
es lo que yo pido, y por eso me opongo á 
que se ere el Consejo provincial de Fo
mento en Las Palmas. Es intolerable que, 
después de haber fallado el Pagamento 
un pleito tan ruidoso y de tanta duración 
como aquél, se venga ahora como actos 
de Gobierno á modificar cosas que en esa 
ley ya estaban determinadas.

Por eso, en nombre de mis electores, 
haciendo mías las palabras del Sr. Delga
do Bárrelo, fundándose, además, en la 
vigencia, en la autoridad que d-.-be tener 
esa ley, me opongo á la creación del Con
sejo provincial de Fomento en Las Pal
mas. Si se estima necesario, venga un 
proyecto de ley, que, por mi parte, con 
mucho gusto lo discutiré. No tengo más 
que decir.

(Continuará). "

OFRECE en Barcelona para repre 
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE F^BEWAS TARGA, Comandant" 
de Infantería, retímdo —Galle de Ararán, wé- 

í «terr

CULTURA POPULAR

Bibbot?cas públicas Madrid
Go-ii^jo íe Estado (Mayor, 93), do dios á 

doce.
Esoú'dade Arquitectura (Estudios, 1), de 

doce y de catorce á dieciséis.
Escuela Industrial (San Mateo, 5), de once 

á catorce y de diecisiete y media á veinte y 
media, y los domingos, de once á trece.

Escuela de Sordomudos y Ciegos (Castella
na, 60, principal), de nueve á doce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve A trece.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
de ocho A catorce, y los domingos, de diea A 
doce.

| peitáciM pura o?
( REAL. D. Oarlos.

i ESi’AÑOL. —Id, Los semidioses y Cuento in
moral.

COMEDIA 10, El bueq osp'ñol y Un consejo 
de amigo.

LARA. —6,30, La pasión. 
10 30 El redil.

APOLO -6, ¡To la debo, Santa Rita! Adelita 
Lulú y La Venus de piedra.
10, ¡Te la debo Santa Rita! Adelita Lulú y La 

sombra del molino.

. ZARZUELA.—10,15, La vida breve y Los cade- 
j tes de la reina.

i PRIOE. - A las 5.30 de la tarde y 13 de la noche. 
— «Cabiria», monumental obra cinematográ
fica. ■

5 G. ..AVA, -tí, Papaito.
V\gO, El í u ü s z

í .iíüíUOO.- 6 Los ner io y Ln suerte ¡ierra. 
: 1 R ,15 Lo? nervios y Li su-r|n porra. .¡!

.í OVELiAUE...—6, Alpas b^hqmlás. 
7,15, En busca do los novios. 
9,15, 1 Arriba Ja hgF!'

¡ 10,15, La 1 val he¡pbrat
■; 11,45, Amor y gloria.

CERVANTES. --G 30 Ei Pajarito. 
10, Zaragates,

i • 11, La risi-i del matrimonio.

PRINCIPE ¿LFOÑSO. Cinema do moda. De 
5 á 8,3Ó y de 9,30 á 12,30, secripn popular á . 
,mitad de precio, l’odos los días estrenos.
Todas las no hes funciones populares, Bnta- 

t cas, 0,30; palcos 2 pesetas.

TRIANON-PALÁOE. • -Tarde y noche, einema- 
tógrafo selcúto. Precios póptnárf'á,

ERNA VENTE. ■ De 5 y 12,3<í, spepión continua
- de Ginsmatógr?.fo.— gemiaricmaies peiíaalas, 
T Todos los días, estrenos.

Mi - FOLLETÍN JÜRÍDICO - .................................

do A juicio del instructor sea absolutamente necesaria la diligen - 
oía, deberá precederse como queda expresado.

ORGANIZACIÓN.—Reserva gratuita.—(R. O. O. 1811-1914; 
D. O. núpi- 260).—Dicta las reglas de organización de la mis - 
ma, con carácter provisional, ínterin se publica el reglamento 
correspondiente.

MABINA
ORGANIZACIÓN. —Escuelas -(R. O. 2-11-1914; D. O. nú

mero 251).—Dictando reglas para la organización de la Escuela 
de aprendices marineros.

ORGANIZACIÓN.—In/anfería de Marina -(R. O. C 11-11 
1914; D. O. núm. 254).—Dispone que el cargo de abanderado 
de loi batallones del cuerpo de Infantería de Marina debe ser 
desempeñado por segundos tenientes y que únicamente cuando 
haya falta ó gran escasez de éstos en dichas unidades, puedan 
ser nombrados primeros.

- dACKTA JÜRÍDICA DB (HIERRA í MARINA - 296

La segunda instancia 
de Guerra y Marina

. r. «y*. *v**-e. f ■ • ,

En realidad no se comprende la repug. anoia instintivamen
te sentida por todos loa tratadistas, y en especial por toiis todos 
los legislado’es, para que haya una segunda instancia en los fue
ros de Guerra y Marina, revestida de los naturales atributos de 
unsapelación en forma.

Decimos esto porque en la práctica resulta que existe esa 
apelación, pero llena de defectos que la hacen más perjudicial 
que si de plano se la reconociera y se la aplicasen las garantías 
debidas.

Se celebra, en efecto, un Consejo de Guerra, y siete generales, 
jefes ó oficiales del Ejército examinan el caso judipiable, -lo es
tudian con detenimiento, presencian la práctica de pruebas, 
oyen al procesado, y con todo ello forman una convicción y dic
tan un fallo.

No vamos á suponer quee?e fallo sea infalible. ¡Si no debie
ra ser, á lo menos en muchos casos, tan siquiera inapelable! 
Pero, en fin, lo dictan, y en la apelación debieran mediar ciertas 
y determinadas garantías.

Sin embargo, el verdadero Tribunal de apelación es unilate
ral. Lo constituye el Auditor por una parte, y la Autoridad ju
risdiccional por otra. Y ambos, yólpa, aisladamente, fríamente,

Í94 - FOLLETÍN ÍDRÍDICO -

sin las impresión 3a vividas del juicio que tanto contribuyen á 
f ormar y modificar la convicción, revisan el fallo del Consejo de 
Guerra.

Tiene esa revisión, asi practicada, otro inconveniente notorio:' 
el de que el ii* al Consejo Supremo loa apuntos sobre que media 
diserso, ya el primer Tribunal foral no practica prueba. Se 
atiene á loa autos, fríos, á veces refbjo pulido de uti drama de 
la vida que para ser juzgado con exactitud requiere ser visto ao - 
tuando, viviéndolo; y á unos informes escritos, redactada por 
Ja defensa y aous^oiÓá c^n el propio vicio de origen.

Resulta, pues, que no hay apelación organizada para servir 
de garantía al acusado; que tampoco la h iy para el Ministerio 
público, que lo mismo en Guerra y Marina que en la jurisdicción 
ordinaria representa los intereses de la sociedad; y ei la hiy, en 
cambio, para dignos funcionarios y Autoridades que tienen que 
ajustarse más que á reglas de convicción á métodos ritualistas.

Por esta contradicción tan flagrante sostenemos que no es fá
cil de comprender el honor al principio de apelación. ¡Si preci
samente la apelación existe, y en las peores condiciones posi - 
bles!

Pensando muchas veces sobre el tema, nos hemos llegado á 
interrogar si no seria mucho mejor el organizar un sistema de 
apelación rodeado de las máximas garantías, y en el cual se re
conociera iniciativa, en ciertos y determinados casos, tanto al 
acusado como al acusador.

Hay, sin embargo, un prejuicio tal en la materia, que du
damos se venza en mucho tiempo. Se cree nada menos que la 
apelación quebranta la disciplina. Por fortuna este prejuicio no 
es serio y acabará por desaparecer.

X. ■
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FERROL

■

i

r’ il í

La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE

GIJÓN.—Antonio Morlyon.—Servido re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

i i

Accesorios para todos los' 
sistemas.

bP

ALICANTE.—-E. RavelEo é hijea*—Ban
queras. Consignatarios de buques dé -vapor. 
Comifiionhti’s. Servicios de cabotaje.-Tr^f- 
portes. Fie tomentoa^Kepresentadones^ ^

GRAN HOTEL 8UIZ0 
Real, 114.

CASA HAZEN
FuenGarral, 55 y San Bernardo, 1

;;u g t i
(S. ci C.)

POSTAS, 4, TÜKDA

MADRÍ O*1

L<«Á3HE
HOTEL LUCÜ8

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menís variados.

HOTEL (JECÍL

Modelos de ana y dos conmuta
ciones y con juegos de tipos inter
cambiables de un solo golde é 

instantáneamente.

- ULTIMA NOVKDlti ' —

Modelo extrapequeño con estuche 
pará viaje.

Tamafió: 17 por 41 por !3c[m.
Peso: 5 kilos.—Precio: 500 ptas.

' CEUTA "

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQÜI »
. . VALENCIA

REINA VICTORIA HOTEL
Maisun Suisse. Confort moderne.

PIANOS .t- — -

- AUTOPIAMOS —
~ MÚSICA MECÁNICA

. Ventas al contado:y plazos.

Espadera de 8. M. el Rey y A.A. R.R.

FUENCARRAL, ^3

PABA EL ; !:t> : .

Buclvstaben..

BARCELONA.—Wlagri y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndí® Nuñee, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136 -Hierros y metales. Fundiciones.. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas- ALMERÍ,—Antonio Ruso, Paseo de San
metálicas. Lingotes de hierro. Flejas. Arma- $ Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas ConBig- 
duras. Aleación^. ( natatio.

Gran lujp, éeryiclb espléndido, cocina ez- 
quiaita. P-rá-iosag vie:^■|’ al .. •

‘JUA^

Vistas ai mar, baños, alumbrado eléctrico, | 

in-térprates, excursiones al interior, gran con- ¿ 
fort moderno. 1

Gran estabL-iimv ufo - n eLotoi- para urifor- 
mes.de Ministro. y Órdenes mi 
litares. Especialidad en cascos, .eradas, pables 

. ^^dj^es re^a

• EJÉRCITOARMADA

Ív íAO

-zanaWtoü

DIEZ AÑOS -
- DE GARANTIA

Historia Universal 
por César Cantú

Se vende á plazo», sin fianzas.
Artes, Cieneias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde la creación dél mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 topaos encuaderna- 

doií en tela inglesa, con profusión derraba
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
da regalo 95 pesetas á plaztis de 5 pesetas men
suales. * ’

Edición de gran lujo ^formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
:m resa ecbre rico ^.pel satinado, con maa de 
5U0 grabados en co ores,

; Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 425 pesetas ¿plazos de 10 pe tus 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón ir an
dándole á oualqúiera de las casas que abajo 
se mencionan y ge le entregará la obra al pa
gar él primer pLzo,

cupón núm. 2.
Sírvase remitirme la «Historia Unive.ELl» 

por César Cantú, edición.... valor.... pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... meb¿na
les.

Firma.

es ib jetos para regalos y pulseras fie peeii
RKLOJES y  c o n d e c o r a c io n e s

Unica proveedora déla Coopera^ del Ministerio de la Guerra, en joyería y platem 
F ACILITA en diez plazos mensuales todo lo concerniente .al rame, á los seAoree Jefes 

Oficiales, clatys del Ejército é individuos de la Guardia civil y Carabineros.
PRECIOS A LA VISTA,

Al contado se hace un descuento del lO por 100
r\ w s  11

. • ' • - H í • .rr. yi **o-
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LINEA DE BUENOS AIREB.-H1 día 4 de Diciembre saidrí. de Baroelona,, el 5 de Málaga y ai 7 
de Cádiz, el vapor finíanla Isabel de Borbón», dlreetamenie para Santa Cruz de Te er es .... V.
deo A_.YORK, .GÜBA y MEJICO. (Servicio del Mediterránea).—El día 25 de Di- 
oiemtoe^ldrá de Barcební, 0126 de víleneia, el 28 da Málaga y ¿0 de Oáuiz. el vapor «Buenos
Aires», directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz j ' d Diciembre saldráLINEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de España).—Ei día 16 de Diolembre s^ldiá

^cloa ™D-
VeMuÑaBA%PB’™^%9^^ Meiembre .aldr» de B-rclon. 61 11 de

va Se admite pasaia y carga para Veracruz y Tamptco con trasbordo en Habana, Combina porel 
ferrocarril de Panamá con las Oompaflias de navegación deiFacíítoD»
■nie v carca con billetes y oonocimientos directos. También cargü país Pudrto Barrlpa y jau^.ua 
de’tadl" Se y cor» “d ‘rM^rd0 ™ O^lcso ’ Oam""

hecho las eaaalac iatermedíao, ol vapor «Fernando Poo», d^amente ^ara ^"^¿tal de a Si 
tombo, Singapore, lio lio y Manila, hirviendo por trasbordo los puartcH de 16 Uue.a Oiienm a_ a  e

F&8^ ^Idrá de Barcelona el vapor «Isla de

r6a .n, Priende IM -.4». da y de 1. Peninan!» in«o.d« .=
•1 viaje de ida. ' ‘ • 1 .

-También se admite carga y se expiden pasajes para todos tos puertos dei mundo, servidos 
ümnprosa puede asegurar las mercancías que se embar<l“®”nS”8baiSUen u- ríes de ida y

ti0ns?™7e^^raiílb™tie™« eatableoida la Oompaill.

*»• ie » Santoder e1

Ugetíe lasa 8to iieeiree üeaiefUUe I Bieuee Aiwi. _ .

!

I

■
CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com

pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Metamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: NIPE7^ '

HUELVA.—F. Axqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales -y grasas. Efectos navales y artícu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«üralita» incombustible para tejadosí-Dépósi- 
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lillá, calle del Genéxal Pareja.

PUERTO REAL (Cádiz) - J®sé Pérez 
Cuadrado, Victoria. 1.—Dirección talegráü- 
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni
cos, premiada en parias exposiciones. Provee- 
dor@Bi8flhohas empresas navieras. 
' " --

BILBAO.—drizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrdeárri- 
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN

COMISIONES Y REPRESENTACIONES
Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien

tes, licores y muebles de las mejores 
españolas.

i El prototipo 
fi be la$
3 ' I>: . 1: । , : . i 

i; máquinas ■ 
I ce escribir 

modernas.

SE DEJA A PRUEBA.-CINC9 AÑOS DE GARANTIA
PÍDASE CATÁLOGO

i

SUCURSAL. EM

Alcalá, 39, entresuelo

Almacén fie muebles y camas

Exposición de comedores, alcobas y despachos en todos los estilos.
Se alquila toda clase de moviliario á precios sumamente económicos, con grandes facilidades para 

que los muebles alquilados pasen á ser del cliente.
NOTA.—Esta casa tiene un espacioso local para Guardamuebles en Chamberí 

con habitaciones independientes.

Hortaleza, 39, primeroÁ-Teléfono, 4185
íOMPANIl ¥A&kiCMá--SCBPE-MONEDERO ~

pa- a circulación per correo de valores 
en metálico. Servicio postal oficial.

Circula certificado entre todos los pueblos de España y costa 
de Africa.

Es lo más cómodo y seguro para enviar basta 56 pesetas en 
toda clase de moneda. El Estado abona lo declarado, caso de 

extravio. En los estancos y Administraciones de Correos, 
á 25 céntimos.

Ofi inas, GOYA, 6, Madrid.

REPARACIONES DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR Y CALCULAR

ni

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LIS REPARACIONES 

| Caftizare., 2. *y 6,-antra.ueio’ . ""

i 8»w b b w »rdwssHeeewsawse

(TINTAS PARA ESCRIBIR)

Si

COMPASEA D€ SEGUROS REUNIDOS ’ '

Capital sedal: J0G1 mtiloiei fie pesetas dedil 
COMPLKTAM1NTK DISSMéOUADO 

íisí®KeiíiB$ «sí tosías las prowlüolas fíapafia, Frasala y
48 AnOB DE BXIBTjSiiraU

«entra la vida.—Segare! centra incendie

-- i l( . juDlb MIi.-’-J Lt '

v<ru9tí üüiiltus HE Ah Ei
hiMÁ6FKÜAIES') eOSífitirAUfr':' i '

t

LINEA DE M»LAGA-MELILLA.—Salida de 
Melilia todos los días á las 19. Llegadas á Meji 
lla, todos los días al amanecer,

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR- 
CEBONA.- Salidas de Medlla todos los martes, 
llegando á Valencia todos lós jueves al móaio 
ala, donde trasbordará el pasaje al vapor «Da- 
micibo», que sale a las 6 de la tarde, para 
gar ios viernes al amanecer á Barcelona. Bali- 
<as de Barcelona todos los jueves á las 6 de ¿a 
tardé, trasbordando ei pasaje ai vapor qué iél- 
dri de V&lenéia los viérnes para ios puertos de 
Alicante, Cartagena y Almería, llegando 4 Ko > 
ii^ía iodo? los marte#. . .. j . t .

LINEA DE OANARIAS.^Saiidas de MeliB» 
para Canarias y eáa&lxs, ios días 7 y 22 á las 38, 
Uegadas A Melilia do Cañarías y escalas, l g s  
díá? 16 y 81 ó 1.®. Batidas de Melilia para 
aetona y escalas, les.aía» 16 y 81 ó 1Z 4 las 
Llegadas de Barcelona y escalas, los días 7 y ‘2^; 

LINEA DE UHA^JÍMAS.^dalidas de 
apara ¿epsúngii, Cabo dé Agua y Chaiarinsa,.

Ojies y jueves, á las 12. Llegadas de Cbata- 
riñas, Cabo de Agua y Restinga, martes y Bé- 
IMU1O», í )í . •. i v ' ir r ¡ i •. .

LINEA DE PEÑONES.—Salidas de Melilís 
para-Podón y Alhucemas, los martes y sábado». 

>á las 19. Llagadas de Peñón y Alhucemas, iva 
miárcqles y domingos. . .
| LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilia, te 
dos los miércoles, á las 12, para Alhucema», 
PeSón, Rio Mmrtto y Gesta, saliendo de CegU 
itara Malilla, ios jueyee álas 8 de la noche, 

LINEA DE ITALIA FRANGIA. — Servia’ .
í^ogsemitaaSi «da viaje áisect», dé Bayse*^M &

ESQUEL.AS ¡
PARA FUNERAL Y ANIVERSARIO 

Se reciben en la Administración de este 
periódico. '
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